
ros, C.B.”, sobre expediente acogido a la Línea de Incentivos Indus-
triales Extremeños, se comunica, a los efectos previstos en el artícu-
lo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo siguiente:

“En relación con su expediente acogido a la Línea de Incentivos
Extremeños Industriales, catalogado con el número I.A. 05-0220-1, se
pone de manifiesto lo siguiente: Mediante escrito de esta Dirección
General, de fecha 04-01-06, Salida núm. 00074 (acuse de recibo el
06-02-06), se le(s) requirió para que en el plazo de 15 días nos
remitiera/n la documentación necesaria para completar el citado
expediente, con la advertencia de que si así no lo hiciera/n se le/s
tendría por desistido en su petición y se procedería al archivo de
su expediente.- Transcurrido, sobradamente, el plazo concedido en el
escrito mencionado en el apartado anterior, sin que hasta la fecha
haya/n contestado al citado requerimiento, le/s comunicamos por la
presente que: En base a lo establecido en el artículo 11, del Decreto
43/2001, de 20 de marzo y Decreto 144/2004, de 14 de septiem-
bre por el que se establecen medidas complementarias al anterior,
por el que se establece un régimen de incentivos extremeños a la
inversión para el tejido empresarial en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se resuelve, con esta fecha, al archivo de su expediente
acogido a la Línea de Incentivos Extremeños Industriales, catalogado
con el número I.A. 05-0220-1, considerándole(s) desistido(s) de su
petición.- Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Consejero de Economía y Trabajo en el plazo de
un mes a partir del día siguiente de su notificación, en virtud de lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Mérida, a 7 de junio de
2006. El Director General de Promoción Empresarial e Industrial.
Juan Carlos Chávez Moreno”.

Mérida, a 13 de julio de 2006. El Jefe de Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 24 de julio de 2006 de
notificación de resolución recaída en el
expediente PY-06-0209-2, del que es titular
la empresa “Worden del Suroeste, S.L.”.

Desconociéndose el domicilio de notificaciones del interesado en
la Resolución recaída en el expediente PY- 06-0209-2, se comuni-
ca, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, dicha resolución del siguiente tenor literal:

“Mediante escrito de esta Dirección General con fecha de sali-
da 27/04/2006, que se intentó notificar sin resultado varias
veces en el domicilio señalado a estos efectos por la interesa-
da y finalmente publicado en el D.O.E. n.º 75, de 27 de junio
de 2006, y en el tablón de anuncios de su ayuntamiento, se
les requirió para que en el plazo de 15 días no remitieran la
documentación necesaria para completar el citado expediente,
con la advertencia de que si no lo hicieran se les tendría por
desistido en su petición y se procedería al archivo de su
expediente.

Habiendo transcurrido sobradamente el plazo concedido en el
escrito mencionado en el apartado anterior, sin que hasta la
fecha hayan contestado el citado requerimiento, y en base a lo
establecido en el artículo 8.º del Decreto 103/2001, de 10 de
julio, regulador de estas ayudas,

Resuelvo: el archivo del expediente PY-06-0209-2 considerándoles
desistido de su petición.

Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa
podrá interponer recurso de alzada ante la Consejería de Econo-
mía y Trabajo en el plazo de un mes contado a partir de la
notificación de la presente, de conformidad con los arts. 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Mérida, a 24 de julio de 2006. El Director General de Promoción
Empresarial e Industrial, P.A. Orden de 27 de junio de 2005-
D.O.E. 75, de (30-06-06) El Secretario General. Fdo.: José Manuel
Jover Lorente”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en el Paseo de Roma,
s/n., Edificio B, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 24 de julio de 2006. El Jefe de Servicio de Promoción
Industrial, LUIS ZAMBRANO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 24 de julio de 2006 de
notificación de trámite de audiencia a la
empresa “LP-Brothers Venturecapital, S.L.”,
en el expediente AD-05-0285-1.

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación al interesado
del trámite de audiencia recaído en el expediente AD-05-0285-1,
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se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la notificación intentada, del siguiente
tenor literal:

“De acuerdo a lo establecido en la legislación vigente y en la
Resolución del Director General de Promoción Empresarial e
Industrial de fecha 24 de noviembre de 2005, por la que se le
concedió una subvención de 600,00 euros, ponemos en su conoci-
miento que el plazo para el total cumplimiento de las condiciones
impuestas finalizó el día 24/02/2006, sin que esa empresa haya
justificado el cumplimiento de las condiciones impuestas para el
cobro de la subvención.

Previamente a declarar la pérdida del derecho a la percepción de
la subvención concedida, tal como dispone el artículo 12 del que
regula estas ayudas, en virtud del artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le ponen
de manifiesto las actuaciones, disponiendo de un plazo de 15
días, para que alegue presente todos lo documentos y justificacio-
nes que estime pertinentes.

El Jefe de Servicio de Promoción Industrial. Fdo.: Luis Zamorano
Martínez”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en el Paseo de Roma,
s/n., Edificio B, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 24 de julio de 2006. El Jefe de Servicio de Promoción
Industrial, LUIS ZAMORANO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 24 de julio de 2006 de
notificación de resolución recaída en el
expediente AC-04-0334-1, del que es titular
la empresa “Triosystem, S.L.”.

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente AC-04-0334-1, se comu-
nica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 27 de
enero de 2006, del siguiente tenor literal:

“RESUELVO

Declarar a Triosystem, S.L., titular del expediente AC-04-0334-1
decaída en su derecho la percepción de la subvención, y dejar sin
efecto la concesión.

Contra la presente Resolución, puede presentar recurso de alzada
ante el Consejero de Economía y Trabajo en el plazo de un mes
a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo con el
artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En Mérida, a 24 de julio de 2006. El Director General de
Promoción Empresarial e Industrial. Fdo.: Juan Carlos Chávez
Moreno”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en el Paseo de Roma,
s/n., Edificio B, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 24 de julio de 2006. El Jefe de Servicio de Promoción
Industrial, LUIS ZAMORANO MARTÍNEZ.

EDICTO de 15 de junio de 2006 por el que
se notifica propuesta de sanción en materia
de infracciones en el orden social a la
empresa “Pepitrans, S.L.”.

Ante la imposibilidad de notificar –por ausencia o ignorado
paradero del interesado– el Acta de Infracción que se indica
en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92), se procede a notificar la misma mediante inserción
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en
el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a su
último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Ofici-
nas de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita
en Avda. de Colón, 6-3.ª planta, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 17 del Reglamento General sobre Procedimientos para la
imposición de sanciones de orden social y para los expedientes
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